
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Ejecutivo No: 11001 40 03 052 2020 00701 00

Demandante: FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA como
cesionaria de BANCOLOMBIA S.A.

Demandada: VIVIAN JOHANA ARDILA VEGA

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación1 del crédito aportada
por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo
normado  en  el  numeral  3º  del  artículo  446  del  Código  General  del  Proceso  este
despacho le imparte aprobación así:

1. Pagaré No.  6270087540 por valor de  $81.870.480,79 a fecha de corte 15 de
julio de 2022.

2. Pagaré No. 5406915642854879 por valor de $7.024.379,29 a fecha de corte 15
de julio de 2022

Notifíquese y Cúmplase,

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
JUEZ

JC

1 AlleganLiquidacionCredito.
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